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Año ISoS,—Número Ô0

^^- ^"^ provincia DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTÓdAr77?;^ñA;

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Bos anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Laa leyes obligarán en la Península, islas advaPAntao 
terntorios de Africa sujetos à la legislación peninsular ’áJos vXte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 
cion d^TaX :n “ ‘*‘“ “ ’”

(A7tículo 1,^ del Código Civil vigende.)
« x ^™®diatainente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un eiemnlar en ®
tumbre, donde permanecerá hasta’ ei recibo def siguiente. ^ ^^®’

PUNTO DE SUSCRIPCIOxN

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE^arte oílci@,i

PRSSIDgNGlÁ ORI CONSEJO DI ^iNiSTROS

da á reoogerleá dicho pueblo y cantes que consideren ’ condu- 
casa de D. Paulino Diez, en poder i centes á su derecho.»
del cual se encuentra depositado,

— teniendo en cuenta lo quo dispo-
S. M. el Rey (Q. D. G.) con- 1 ^‘'^ ®’ ^’'^‘ ^^^^^ Regla mendo de 

tinúa en Cowes isla de Wight ^. ^? ^^^.‘^ ^’^ ^^^^^’ P®**^ ^® *‘^' 
sin novedad en su importante ^^^“^^^^®cdon y régimen de reses 
salud. j mostrencas.

Del mismo beneficio disfru
tan en esta Corte S. M. la Rei
na Doña María Cristina y de-

Valladolid 19de Abril de 1903. j
E! Gobernador interino,
®írsa Alausa.

más personas de la Augusta 
Real Familia.

(Qaeeío dei 19 de Abril de 1906.1

Núm. 932.

Negociado 3, ’~Vigilancia.

Circular número 56.

Según me participa el Alcalde 
de Matapozuelos, por el giíarda 
do aquél término municipal y en 
el mismo, ha sido encontrado 
desmandado, un novillo de las 
señas siguientes:

Negro, mal teñido, dorado por 
el testúz, dorso y lomos; bocilla- 
no, claro por las axilas y braga
das, Corniabierto, ó que las pun
tas de Ias astas se dirijen hacia 
Lera; despitorrado, serradas las

NüM. 933.

Negociado 2.°.-PoIícía Urbana.

OlRCÜLAR NÚJI. 57.
El limo. Sr. Director general 

de Administración, con fecha do 
ayer, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in- j
terpuesto por D. Níco'ás Martin,
contra una providencia de V. S. 
confirmatoria de otra de la Alcal
día de Alaejos, que je impuso 15 
pesetas do multa por tener depo
sitados en la calle de Peñaranda

tres Vocales natos que por el 
IReal decreto de creación forman 

parte del Instituto; pero al reali- 
zarlo, tante en ésta como en oca
siones anteriores, ha tropezado 
con la dificultad de hacer una 
®’^ccion acertada; porque consti- 

menío provisional para la ejecu- Í ^“ído aquél por diferentes eie- 
don de la ley de 19 de Octubre «rentos, parte de libre elección, 

parte de elección reglamentaría 
y otra parle de representantes 
del Gobierno por los cargos que 
desempeñan, no es indiferente, 
antes bien es esencial, para el 
éxito de sus trabajos que se man-' 
tenga entre sus diferentes compo
nentes aquella proporcionalidad 
que sirvió de base á sji creación.

El procedimiento en este pun- 
D, y más tratándose de una ins
titución que está en sus comien
zos, paro llamada á un gran por
venir, es de importancia consi
derable, porque la legislación so

de 1889.
Valladolid 19 de Abril de4906. 

El Gobernador interino, - 
®;irsff Llansa.

WWüB ¡HtWL
«BIOHCIÁ Mí CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

bEÑOR: El Instituto de Refor
mas sociales os una institución

1 que á medida que se desarrolla 
■ 3 gana en Ia estimación ded públi

co y hace patentes los grandes 
servicios que la Nación y el Go-

; cial, y especialmente la obrera, 
j no darían aquel resultado educa, 
j dor y benéfico que se persigue si 

{ í no obedeciesen á un plan precon-
1 «fúluATit" ® ’“. . cebido y nosiguiesen una direo-

estudio y aplicación á las ouestio cion constante. -
El medio más propio para pon-nes sociales. Consecuencia de

n.ce,i,lad de acudir con presteza liera permanente parece ser á 
a remediar las deticíeneias- que juicio del que suscribe, el de en- 
pueda ofrecer su organización, | cargar al Instituto la formación 

_ amob.andola ouidadosamenle á de una lista de las personas que' 
G i " que está encarga- Í entienda debieran formar parteada

p b i j 1 ®^ *^®íi objeto de que el Gobierno, 
.. “ .vc-ír «rr ¡zz • xjzí^íijc- r^: 1 “¿f E“'“ •'rr * --”““•=s

dos; las oreja.s taladradas, rasga
das hasta sus bordes; edad do 9 á 
10 anos.

Lo que se hace público por es- ’

escombros, obslruyendo el paso j
con perjuicio de los transeuntes
sírvase V. 3. ponerlo, de oficio en 
conocimiento de las partes into-
resadas á fin de que en ed ph 
de veinte días á contar desde la
publicación en el Boletín Ofi-

do de satisfacer.
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Soi 
2Ô de Abril de IQOÔ.

siendo propuestos para la i plan .la edad de sesenta y cinconenanualmente, de suerte que el i 
Instituto tenga siempre ocasión 
de revisar sus propios acuerdos y 
de completar las bajas que en la 
misma lista hubiesen ocurrido.

Con esta preparación bastará 
que el Presidente de dicha Cor
poración comunique al Gobierno 
las vacantes que vayan ocurrien
do para que éste, dentro de la 
lista, elija los nombres de los que 
han de ocuparías.

Por las consideraciones expues
tas, el que suscribe tiene el ho
nor de someter à la aprobación 
de V, M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 15 de Abril de 1906 — 
SEÑOR; A L. R. P-da “■> 
Segismundo Moret.

EEÀL DECKETO.

jubilación y jubilados sin una 
sola excepción, teniendo en cuen
ta su estado íisio!ógico por efecto .clon les corresponda.
de la edad y del penoso servicio 
áqu0 están sometidos, y con el 

i fin de imprimir algún movimien- 
j lo en las escalas, cuya paraliza

ción es realmente extremada. 1 
Esta consideración ha regula

do de tal modo la fecha de las 
jubilaciones, que en todas las l 

1 circunstancias han sido fijados los 
sesenta y cinco años como edad 

¡para las mismas. 1 
La práctica usual, con arreglo 

á los procedimientos corrientes y 
reglamentarios, origina forzosa- 

j mente diferencias de plazo entre 1 
la fecha de la edad cumplida y 
la baja definitiva en el escalafón 
dando lugar á perjuicios y lamen- 

r j nmoues- tables perturbaciones en los aseen- Conformaudomecon lo p pue P re- 
to por Mi Conseje. d ■ M u slr ^^^ lo.directamente

Vengo en decretar Lúe afecten â los intereses de los'1 

^"ArUculo 1’ El Instituto de i ínneionarios en las postrimerías 
Articulo 1 carrera generalmente len- 

■ Reformas sociales f^ ^^ ^ 1 , penosa, dificulten en mu- 

mente y en y^^^? . en 1 ’ obos casos el que al jubilarsa sir- 
del Consejo de ® ' ^, .,, sueldo regulador el del ni
de Junio de cada ano una lista 'a 
¿A doce nersonas competentes, 1 emple . , 
de doce pers P el Go. Es faoullad discrecional de los 
entre las cuales eligirá el G 
bienio las que hayan de cunri ^^^^^ 

miembros del I^^ ] desposeída de todo perjuicio, 
nombramiento o-pon « a su f.nil-

1 M I bitrariedad, y pocas veces pueden23 de Abril de 1903. ’
Art. 2.° El Presidente del

Instituto comunicará alGobierno, 

ajustarse á los términos que im
ponen la equidad y la Justicia.

Estas consideraciones han orí-
en los quince dus 1 ¡^.j, disposiciones que están 1 
aquél en que t todo su vigor en otras Corpo
las vacantes que se produjo 
el número de Vocales cuyo n jubilaciones se llevan á 
bramiento , cabo con la anticipación necesa- 

Art. 3.° En as vaca » 1 funcionarios Ju-
en los Vocales de elec- , • , • ocurran en . biiados sean bala el mismo día 

cion reglamentaria, tanto propio- fijada, 
torios como suplentes, correapon- ^^^^^ ? 
da al Presiden e e ns i u Telégrafos y evitar los perjui- 
convocar para nueva elección y ^^^^^^ referidos, el .Ministro 
Apar las reglas que deben presi- ^^^ ^^^^^.^^^ ^.^^^ ^^^^^^, 
dirá ella. . 1 ù y. M. la aprobación 

Dado en Palacio a quince del siguiente proyecto de decreto.
^? “'‘ p^^rXTe^dM M»<»«d 14 de Abril de 1906,- 

ALFONSO.-El Presidente <1«' 3^5,0^ A L. R. P. de V. M.. Co»- 
Conseio de Ministros, Segismun. | * vonseju uo 1 ^^ ^^^ ¡Romanones, 
do Moret. l ,

<GflCf/o del lode Abril deX^OQ.} I REAL DECRETO.

I A propuesta del Ministro de la 
miOTlO DE u GOBERMCWll. (tobemaeion, Vengo en decretar

~ 1 lo siguiente:
EXPOSICION. 1 Artículo l.° Los funcionarios

SEÑOR: Al cumplir sesenta y del Cuerpo de Telégrafos cesarán 
cinco anos de edad los funciona- en el desempeño ue sus respecti- 
rios del Cuerpo de Telégrafos vie- j vos cargos el mismo día que eum.

años, qjaedandoJubilados con el
haber pasivo que por clasifica-

Art, 2. La Üireccion general
dispondrá la baja definitiva de 
cada funcionario el mismo día 
que cumpla los sesenta y cinco 
años, y ordenará con la antici
pación debida su eliminación de 
la nómina del servicio activo con 
la fecha del día en que cumpla 
la citada edad.

Art. 3.°. Las jubilaciones vo
luntarias y las de imposibilidad 
física seguirán rigióndose por las 
disposiciones vigentés.

Dado en Palacio à quince de 
Abril de mil novecientos seis.— 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Alvaro' Figueroa,

1 (Gaceta del 17 de Abril de 1900.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: En Agosto de 1903

ansiaba ayudar al Estado en la 
construcción de esas tan modestas 
como útiles vías de comunicación.

Y no eran las ofertas cauteloso 
incentivo á la gracia del Estado; 
era firme propósito de cumplir la 
obligación contraída, según ha 
podido advertirse por los resulta
dos obtenidos.

Todas las Diputaciones llena
ron con gran fidelidad sus com
promisos, y entre ellas las de Cá
diz, Huelva, Jaén, Cáceres, Ge
rona, Palencia, Oviedo, Vallado- 
lid, Valencia y Zaragoza adelan
taron cantidades superiores á las 
establecidas en los contratos. To
do ello permitía esperar que, for
talecidas las energías de abajo, 
secundadas y amorosamente diri
gidas desde arriba, pudiérase en 

¡plazo de pocos años construir 
j treinta ó cuarenta mil kilómetros 
! de caminos vecinales, cantidad 

un tanto decorosa que oponer á los 
| ÍOiú-rOOO de que dispone Francia.

Andando los tiempos, suspisa- 
1 cias burocráticas y dificultades 
j de tramitación establecieron obs

táculos é impusieron demoras en 
las obras; más á pesar de to lo, á 
pesar de que hubs Presidmtís de 

¡ Diputaoiojies, como los de Valla

dirigióse por el entonces Ministro 
de Agricultura un llamamiento 
á municipios y Diputaciones para 
que concurrieran á colaborar con 
el Estado en la construcción de 
^’000 kilómetros de caminos ve
cinales.

El pesimismo que por lo co
mún inspira el Poder central 
cambióse de pronto en generosa 
confianza, y al requerimiento de 
un Ministro respondieron pue- 

, blos y regiones ofreciendo recur
sos, demandando participación
en aquellas labores. Fué un espec
táculo de grande belleza moral y 
de consolador patriotismo el que 
brindaron al entristecido-espíritu 
nacional Diputaciones y Ayunta
mientos asegurando para la cons
trucción do caminos vecinales 
desde luego el 5 por 100 del valor 
de las obras, y en sucesivos pla
zos hasta un 50 por. 100 del gas-
to total.

Aparte de lo que concertaron
con el Ministro da Agricultura
las Diputaciones provinciales,

dolid y Valencia, que inútilmeu- 
te llegaron á las oficinas del Es
tado pretendiendo entregír lo 
que sus Corporaciones adeudaban 
por el concepto de eiminos veci
nales, sin que nadie quisiera 
aceptar aquellas sumas, es un 
hecho que se hülan en construc
ción mis ile 3.030 kilómetros de 
los 6.000 inaugurados.

1 Estima, Señor, el Ministro que 
suscribe que no debe olvidarse 
aquelentusiasmo de las comarcas, 
sino avivarlo y fortaleoerlo con 

| todo linaje de estímulos; que irn- 
1 porta tener presente como Bólgi- 
| ca, repartiendo sacrificios y tra- 
1 bajo entre el Estado, la provin- 
1 oia y el municipio, ha consegui- 
\ do «ultimar todas las obras públi- 
1 cas, incluso una tupida red de fe- 
j rrocarriles-vecinales; y que es de 

alta utilidad dirigir un nuevoLa- 
mamiento á las Corporaciones

1 provinciales para continuar una 
empresa que nació bajo auspicios

1 muy lisonjeros. A tal fin pretón- 
\ dese reunir en Midrid á los Pre- 
\ sidentes de las Diputaciones pro- 
\ vinciaíes para ver de ultimar la 
1 construcción de aquellos 6.000 

kilómetros, comenzada en 1903, 
y buscar mayores amplitudes á

1 esta suerte de colaboración una 
vez que se haya dado cima á las 

> construcciones mencionadas. Más

racibiéronse en pocos días en este 
Centro ministerial las ofertas de 
1.050 Ayuntamientos, que para 
alcanzar uí^ camino se obligaban 
todos á dar gratis al Estado la ex 
propiacion de los terrenos; mu 
chos, á conceder buen número de 
Jornales; otros, á entregar aco
piada la piedra, y no pocos brin
daban con recursos en metálico. 
Puede, en fin, asegurarse que 
resultó aquél un impetuoso y 
sano movimiento del país, que

MCD 2022-L5



20 de Abril de 1906,

no se las convoca sólo para tratar 
este extremo, bien intaresante; 
se les llama para hacer un estu
dio de la intervención que esas 
Corporaciones han de tener en 
las obras públicas, si el criterio 
de descentralización que el Mi 
nistro que suscribe se promete 
llevar á los nuevos presupuestos 
llega á prevalecer.

La Administración del Estado 
es una administración congesti
va: no hay gota de sangre en las 
venas nienelcorazon,toda está en 
la cabeza. Lo grande y lo peque
ño, lo complejo y lu sencillo, el 
mostruo y el pigmeo, viven pa
red por medio con terrible pro
miscuidad en el fondo cavernoso 
del expediente; la obra que re
quiere sumas considerables y es 
de interés nacional pid64as mis
mas deliberaciones que el hilo 
telefónico tendido entre dos ba
rrios; la construcción de un puer
to hace manchar tanto papel co
mo la apertura de una atarjea.

Si el perezoso funcionar de los 
servicios ha de ser cambiado, y 
si su número y estructura no 
podrán ser en adelante los mis
mos, urge en tal movimiento do 

Boacea 

descongestión apreciar de mane
ra fehacien te como las provincias 
quieren y pueden administrar 
su parte de torrente circulatorio

De otro lado, y por lo que á las 
obras públicas se refiere, que ca
da comarca reuna y allegue los 
recursos que pueda en proporción 
de su riqueza, asi para abrir ca- 

, minos y embalsar las aguas como 
para acometer diferentes cons
trucciones que, siendo de interés 
regional, importen al desenvolvi
miento de la riquezadetodoel país. 
El Ministerio de Fomento recoge
rá todos estos esfuerzos para incor
porarlos al presupuesto de la Na
ción, yjuntos Gobierno, Diputa
ciones y Municipiosse hallarán en 
condiciones de acometer con brío 
la obra reconstructora de España.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro de Fomento considera de alto 
interés público la reunion en Ma
drid de los Presidentes ó repre 
sentantes de las Diputaciones pro
vinciales, y tiene el honor de so
meter á V. M. para su aprobación 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1906.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasseí.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El día 10 del 

próximo Mayo, y bijo la presi
dencia del Ministro de Fomento, 
se reunirán en Madrid los Presi 
(lentes de las Diputaciones pro
vinciales, ó, en caso de justifica
do impedimento, representantes 
autorizados de las mismas.

Art. 2.” Trataráse en esa 
reunion: 1.-, del modo de termi
nar en el plazo más breva posi
ble los 6.000 kilómetros de ca- 

-minos vecinales inaugurados en 
1903; 2.°, da la ampliación, con 
arreglo á las bases del proyecto 
de lay presentado á las Cortes, 
de contratos para emprender nue
vas construcciones tan pronto 
como vayan terminando las Di
putaciones los caminos en curso 
de ejecución; 3.°, de preparar, en 
con'sonancia con lo que establees 
el referido proyecto Me ley, la 
conservación de los caminos, á 
lo cual otorgará de momento 
gran atención el Estado, con 
objeto de que no sufran deteriero

los obras. Tan luego como el pro
yecto sea ley, habrán de contri
buir en la cuantía que éste seña
la las Diputaciones y Ayunta
mientos á la conservación de los 
caminos vecinales. Como esto 
exige una colaboración de traba- 
jos entre distintos municipios, las 
Diputaciones procurarán estibio- 
cor uniones municipales ó man
comunidades para laconstruccion 
y conservación de las obras sub
vencionadas por el Estado.

Art. 3.° Presentación de pro
posiciones para ver do ilavar es
te principio do colaboración de 
las comarcas con el Ministerio de 
Fomento en las construcciones 
de caminos á las obras hidráhuli- 
cas y á cuantas siendo de interés 
local guarden alguna relación 
con el general del país.

Art. 4.“ Estudio de la' inter
vención que han de tener las 
Corporaciones provinciales en las 
obras públicas al desarrollarse el 
pensamijiito descantralizador del 
Gobierno en esta materia.

Dado en Palacio á quince do 
Abril de mil novecientos seis.—- 
ALFONSO.—El'Ministro de Fo
mento, Rafael Gasset.

(Gaceta del 18 de Abril de 1906.;

ADMTNTSTRACION PROVINCIAL
NúM. 924.

IntervencíDn ds Hacim^ÿ lymincia de Valladaüd.
SECCIÓN D^0ŒDURÎA.

Vencimientos del mes de Abril de 1906.

RELACION de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado raes

Nombres 
de los compradores. Vecindad. Clase y nombre 

de las fincas. Procedencia.
Xlimer» de 

la» inventarios.
Término municipal 

donde radican 
las fincas.

CU « 55 N O O o 0?
• 5

Vencimientos.
Estado 

Importe 
¡ Plas, Cí9.

D. Tomás Nieto
* El mismo
» El mismo
» .loíé Nieto
> El mismo
» El mi.-mo
» Amelio Ampudia

Castronuevo
Idem
Idem
Pesquera de Duero 
Idem
Idem 
La Seca

5 .° lOte de 5 fincas rústicas
2 ° i l. de 5 id. id.
Un id. de 5 id. id.
l .° id. de 1.5 id. id.
Un id. de 15 id. id.
Un id. de 13 id. id.
4.° id. de 12 id, id.

Estado.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

3443 y otros
2428 y id.
2448 y id.
1199 y id.
1883 y id.
1815 y id.

11238 y id.

Castronuevo
Idem
Idem
Pesquera de Duero
Idem
Idem 
La Seca

7«'

4.°
4.°
4.®
4.®
4.°
2.“

22 Abril de 1906
22 id. id.
22 id. id.
22 id'. id.
22 id. id.
22 id. id.
1.® id. id.

Total....

256 
150'20 
108
67 

111'80 
151 
161*40

-20^0
Lo que se hace piplico para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la instrucción para llevar 

a efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á sn vencimiento los plazos, se proce- 
aera por la vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 18 de Abril de 1906.
El Interventor de Hacienda, V.® B? El Delegado.de Hacienda, El Tenedor de Libros,

Alfredo Marquene, Jose Sobs, Rebaslian ion.
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BStí ‘20 de Ábr

■ ÀiaililSWfflNælFÀL
NÚM. í>23.

Ayuntamiento do Valladolid.
Ano cle-lQOG. CoiTtJduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
2mblicas que se ejecutan ¡jor Admi
nistración daraoite la semana qne 
terminó el día 7 del actual.

sitio y laotiyo le la olira.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Jornales.

Conservación de jardi
nes, paseos y viveros 
por los obreros de

Obre-ros ocupados en 
varias dependencias 
municipales y repa
ración deherramien
tas del Parque. . . 149‘50

TÓTAL. . . . ' 266‘75

Estos trabajos han sido ejecuta
dos por 11 obreros de la sección de 
.Jardines y 13 do la de Obras, en 
junto 24; cuyos nombres, domi- 
ciliosy demáscircunstancias cons
tan en las listasque se acompañan 
á los correspondientes libramien
tos.

Valladolid 9 de Abril de 1906. 
— El Contador, Nicolás Gr. y 
Peña.—N° B.% El Alcalde, M. de 
Semprún.

10 de Abril do 1906.—Dése 
cuenta al Exorno. Ayuntamiento. 
—/17. de Semprún.

Valladolid: Ay untamiento, 11 
de Abril de 1906.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se pague con 
cargo á la partida co-rrespon- 
diente.

Así resulta del acta do este 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—Z^. Zaragoza.—V ” B.", 
El Alcalde, M. de Semprún.

NuM. 929.

J^ontea legre.

A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al ami- 
Haramiento que ha de servir de 
base para la derrama do la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de este distrito en el próxi
mo año de 1907, se ruega á los 
çontrihuyentes que hayan tenido 

alteración en, su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde la publicación de 
esteanuncio hasta el día 30 del 
corriente mes de Abril, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente ó reintegradas conun 
timbre móvil de diez céntimos, 
acompañando además los títulos 
de propiedad inscritos en el Re
gistro de la propiedad, sin cuyos 
requisitos y pasado este plazo no 
se admitirá ninguna.

Montealegre á 17 de Abril de 
1906.-El Alcalde, Juan Valencia.

Del mismo modo y por igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Trigueros

NúM. 919.

Trigueros.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector de 
carnes de este término, se anun
cia su vacante por término de 
treinta días contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficlal de la pro 
vincia, con la dotación anual de 
90 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos, à fin de que cuantos quieran 
solicitaría, puedan presentar sus 
instancias en la’ Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Trigueros 16 de Abril de 1906. 
—El Alcalde, Gregorio Santiago.

NÚM. 920.

Trigueros.

Hallándose desempeñada inte- 
rinamente la plaza de Farmacéu
tico de esta villa, para el suminis
tro de medicamentos á 26 fami
lias pobres, expósitos y pobres 
transeúntes; se anuncia su vacan
te por término de treinta días 
contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial, con la dotación anual de 
300 pesetas pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, á fin de que los que deseen 
solicitaría, puedan ' presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
sus instancias en el papel corres
pondiente.

Trigueros 14 de Abril de 1906. 
— El Alcalde, Gregorio Santiago.

umo «Ticii.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 916.

SALAMANCA.

Don Eugenio Carrera Bermúdez, 
Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por virtud del presente bago 
saber: Que en la noche del día 
tres de Marzo de mil novecientos 
cuatro, fueron robadas de una 
cuadra de la casa del vecino de 
Espino de la Orbada, Baltasar Be
cerra Lopez, una burra rucia, 
rabitochá, de veintidós meses, la 
mano derecha un poco vencida, 
de alzada regular y otra burra 
negra, cerrada y picona; y como 
no hayan sido habidos dichos se
movientes, ni tampoco el autor 
ó autores de la sustracion de los 
mismos, se ha acordado en la cau
sa que por dicho robo se instruye, 
publicar el presento edicto para 
que por las Autoridades corres
pondientes ó individuos que cons
tituyen la policía judicial, se pro
ceda á practicar cuantas indaga 
cienes sean necesarias al efecto 
de averiguar el paradero de di
chas burras y proceder en su ca
so, á la ocupación de las mismas, 
poniéndolas á disposición de este 
Juzgado juntamente con la perso
na en* cuyo poder se hallen.

Dado en Salamanca á trece de 
Abril de mil novecientos seis.— 
Eugenio Carrera—Alfredo Ma
nuel.

ANO» OFICIALES.
Núm. 915.

Comaaiancia le la laarJia mi le Kallalolil.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto do Medina del Campo, se 
invita á los propietarios de fincas 
urbanas enclavados en la expre
sada población, á que presenten 
sus proposiciones extendidas en 
papel del timbre de la clase 11 “, 
á las catorce del día que cumpla 
el término de un mes de publica
do este-anuncio, al Jefe de la linea 
de Medina en la Casa-Cuartel de 
dicha villa, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de reunir el edificio 
que so solicita. Las proposiciones 
deberán expresar el nombre y 
vecindad, si es propietario ó su re
presentante legal; calle y núme
ro dondo se halle situado el edifi
cio quo se ofrece; el precio del 
arriendo y la manifestación que 
se compromete á cumplir todas 
Ias condiciones consignadas en el 
pliego de concurso.

Valladolid 16 de Abril de 1906.

—El Primer Jefe accidental, Emi
lio Garcia Malo de Molina.
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NÚM. 926.
SI Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 10 de 

Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho. 
Establecimiento,un concurso con 
objeto do proceder á la compra do 
los artículos de suministro que á 
continuación so expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio do su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
so loís fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenos del 
citado Parque.

La entrega do los artículos 
que á^ adquieran se hará: la mi
tad en la primera xiuincena del 
referido mes y el resto antes 
de finalizare! mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad do 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros Jos 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad- 
mitirios ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 17 de Abril de 1906.— 
Timoteo Gaite.
Articulos qne deben adquirirse.

Cebada
Paja para pienso.
Carbón de cok.

ItiliiHti Lanterns de Farnesio 5° de CateUería,
Debiendo procederse por esto 

Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio de 
la Remonta General del Ejército, 
todos los días laborables á contar 
del do la fecha y horas de diez á 
doce se reunirá en esto Cuartel do 
«Conde Ansúrez» la Junta para 
laadquisiciondeaquellos, ycuyas 
condiciones serán las siguientes: 
alzada mínima P50 metros sin 
exceder P62, edad de 4 á 7 años, 
sin defecto do sanidad ó confor
mación, en estado de doma para 
ser utilizauos desde luego en los 
Cuerpos, y cuyo precio no reba- 

’ se la cantidad de 1.200 pesetas 
j en los clasificados para Oficial y 
1 1.000 en los que se hayan de des

tinar á tropa.
Valladolid8de Febrero de 1906. 

—El Comandante Mayor, Luis 
Diaz Figueroa.

i 8 -62.
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